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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Mé ico, a 3 á SEP 2025 	. 

La Subprocur 
del Ordenami 
V y VIII BIS, 5 
la Ley Orgánic 
fracción II, 3, 
elementos co 
denuncia pres 
los siguientes: 

duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la 
to Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los 

racciones 1, IV y XI, 6 fracción 111, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 
de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial d 
51, fracciones 1,11 y XXII y 96 primer párrafo de su Reglamen 
tenidos _en _el exp_ediente número PAOT-2025-2592-SPA- 
ntada ante este organismo descentralizado, emite la presente 

Procuraduría Ambiental y 
rtículos 1, 2, 3, fracciones 
7 fracción VI, 30 BIS 2 de 
la Ciudad de México, 1, 2 

o; habiendo analizado los 
786, reladionado con la 
Resolución considerando 

ANTECEDENT S 

Se recibió en e 
en un establec 
intensidad los 
hechos: calle 

ta entidad denuncia ciudadana, relativa a: (..) el ruido provenie 
miento mercantil. con giro de restaurante llamado "Fono". El r 
fines de semana (...) 9 de la noche hasta las dos o tres de la ma 
amburgo, número 136, piso 2, colonia Juárez, Alcaldía Cuauht 

te de la música empleada 
ido se percibe con mayor 
ana 	[Ubicación de los 
moc] (,.) 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atencicyl de la denuncia presentga, se realizaron las diligencias previs 
4 y 25 de la Ley Orgánica-de la Procutaduría Ambiental y del Ordenamiento 
México,: 	 y" Joe de su Reglamento, mismas que constan en el e 
integrado con otivo de ra denunCia. 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

as en los artículos 15 BIS 
erritorial de la Ciudad de 
pediente al rubro citado, 

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciuda 
investigación denunci-a relativa a-a presunta generación de emisiones sonor 
en calle Hamburgo, número 136, piso 2, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc. 

d de México, admitió a 
as en el domicilio ubicado 

Sobre el tema, el artículo 189 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, seña 
están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisión de ruido es 
aplicables; asimismo, el artículo 214 de la citada Ley, prohíbe las emisiones 
normas ofíciales mexicanas y las normas ambientales para la Ciudad de 
señalando que los propietarios de %entes que generen estos contaminantes, 
mecanismos para mitigar la emisión de los mismos. 

la que todas las personas 
tablecidos en las normas 
de ruido que rebasen las 
léxico correspondientes, 
stán obligados a instalar 

Asimismo, la norma ambiental NADF-005-AMBT-2013, que establece las condiciones de medición y los 
límites máximas permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes 
emisoras ubica das en el Distrito Federal ( hoy Ciudad de México), menciona en el numeral 9.2 "Los 
límites permisibles de recepción de emisiones sonoras en el punto de denunc a, NFEC serán": de 63 dB 
(A) de las 6:00 3 20:00 bda-s y de GO dB (A) de las 20:00 a 06:00 horas, así co-no, en su numeral 6.4,2., 
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describe que en caso de que exista una denuncia ciudadana, el punto de medición deberá ubicarse en el 
lugar en el que el denunciante perciba la mayor molestia en el inmueble que habita, labora o desarrolla 
alguna actividad. 

- - - 
En este sentido, personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó visita de reconocimiento de hechos en 
el domicilio ubicado en calle Hamburgo, número 136, piso 2, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, en la 
cual no se percibieron emisiones sonoras; asimismo, se intentó ingresar a la plaza; sin embargo, 
personal de vigilancia negó el acceso al personal actuante, comentando que el restaurante "Forno" se 
encontraba cerrado. 

Por lo anterior, personal de la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta 
Subprocuraduría, se constituyó en el punto de denuncia; sin embargó, la persona denunciante no atendió 
los llamados. Es así que con la finalidad de realizar el estudio de emisiones sonoras desde el punto de 
referencia, el personal actuante se aproximó al acceso del inmueble, siendo atendidos por personal de 
vigilancia quien comentó que, el restaurante "Forno" se encontraba cerrado. Es así que, en una nueva 
visita realizada por el personal referido, se realizó un recorrido en las instalaciones de la plaza comercial 
denominada "Plaza Enso", constatando que el restaurante "Forno Ardente" se encontraba cerrado sin 
servicio al público, por lo que se entabló comunicación con la persona denunciante, quien informó que, 
el ruido era generado cuando tenían eventos programados. 

Posteriormente, se tuvo comunicación con la persona denunciante, para conocer de la prevalencia de 
los hechos denunciados, quien comentó que, el ruido ya no se presentaba. 

Con base en„1.q_ antes cita.do„,esta En,ldad considera que una vez que se dio atención a la presente 
denuncia por'párte delpersonal scl;TdPito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la 
resolución'adMistrativ1. 00donfOrtge a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción VI del 
artículop,,10a4,1,,Orgága„Ie iáIocuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 
de MéXicó, por imposibilidad material, en virtud de que no fue posible constatar el ruido motivo de 
denuncia. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Personal adscrito a esta Subprocuraduría realizó visita de reconocimiento de hechos en el 
domicilio, ubicado en calle Hamburgo, número 136, piso 2, colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, 
en la cual no se percibieron emisiones sonoras; asimismo, se intentó ingresar a la plaza; sin 
embargo, personal de vigilancia negó el acceso al personal actuante, comentando que el 
restaurante "Forno" se encontraba cerrado.. 

• Personal de la Dirección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental de esta 
Subprocuraduría, se constituyó en el punto de denuncia; sin embargó, la persona denunciante no 
atendió los llamados. Es así que con la finalidad de realizar el estudio de emisiones sonoras 
desde el punto de referencia, el personal actuante se aproximó al acceso del inmueble, siendo 
atendidos por personal de vigilancia quien comentó que, el restaurante "Forno" se encontraba 
cerrado. Es así que, en una nueva visita realizada por el personal referido, se realizó un recorrido 
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en las instalaciones de la plaza comercial denominada "Plaza E 
restan ante "Forno Ardente" se encontraba cerrado sin servicio al pú 
comur icación con la persona denunciante, quien informó que, el r 
tenían eventos programados. 

so", constatando que el 
Ilco, por lo que se entabló 
ido era generado cuando 

• Poster ormente, se tuvo comunicación con la persona denunciante, para conocer de la 
prevalencia de los hechos denunciados, quien comentó que, el ruido a no se presentaba. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los h chos admitidos para su 
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el 
resultado de a misma se_ emite-en su contexto, independientemente d: los procedimientos que 
substancien o ras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencia 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos ci ados en el primer párrafo 
de este instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conf rmidad con el artículo 27 
fracción VI de a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamie to Territorial de la Ciudad 
de México. 	  

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuradurí. de Asuntos Jurídicos de 
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Nctifíquese la presente resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó i firma la Maestra Estela Guadalupe González Hernández, Subi rocuradora Ambiental, de 
Protección y B enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la 
Ciudad de M6ico. 	  
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